
IN MEMORIAM

CAMILO BARCIA TRELLES (1888-1977)

El pasado día 4 de diciembre de 1977 moría en Santiago de Com-
postela el asiduo e ilustre colaborador de esta REVISTA don Camilo
Barcia Trelles, cuando, según él mismo gustaba en señalar, estaba cerca
de cumplir «sus primeros noventa años».

Vida larga, en efecto, pero también repleta de realizaciones en su
labor docente y de producción científica. Catedrático desde 1920 de
«Derecho Internacional Público y Privado», ejerció su puntual, precisa,
clara y amena labor profesoral en las Universidades de Murcia, Va-
lladolid y Santiago de Compostela, sin faltar un solo día a clase y
también, con carácter ocasional y extraordinario, en muchos otros
Centros, Academias y Tribunas de Europa, América y Asia, que real-
zaron su colosal figura de sabio iuris-internacionalista.

En dos ocasiones—1945 y 1958—cuando, respectivamente, celebró
sus «bodas de plata» con la docencia universitaria y cumplió la fecha
inexorable de su jubilación administrativa, muchos de sus discípulos
y colegas tuvimos oportunidad de dedicarle sendos volúmenes escritos
en los que, merecidamente, se destacaban los más señeros aspectos de
su «curriculum vitae».

Ahora, en esta apresurada y torpe nota necrológica, en la que la
emoción de su ausencia definitiva nos atenaza a quienes, como yo,
tuvimos la enorme fortuna de aprovecharnos del beneficio de sus di-
rectas enseñanzas, digamos, tan sólo, como síntesis, que don Camilo,
tronco fecundo de múltiples brotes docentes en la Universidad espa-
ñola, siempre será recordado en la bibliografía del derecho de gentes
y de las relaciones internacionales como indiscutible fuente de cita y
referencia, para quienes todavía ahora y después traten de escribir
algo sobre Vitoria, Suárez, Vázquez de M&nchaca, Crocio, Monroe,
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la OTAN, el imperialismo del petróleo, o los problemas post-bélicos del
mundo actual, entre la bipolaridad del poder o el difícil equilibrio de
fuerzas...

Descanse en paz, don Camilo. Descanse en esa paz que él supo
definir, plantear y resolver a lo largo de su fecunda vida, con la «insu-
perable honestidad dialéctica» de sus opiniones y de sus enseñanzas.

JOSÉ LUIS DE AZCÁRRAGA

Catedrático de Derecho Internacional
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